
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

RESOLUCION No. ...7o.6-E/.cmiTTipxi-9i..

Limo, }.?: de de 19%1.

^»VA\q

^IkNO

vistos los documentos que se acompañan;

CONSIDERANDO :

Que, en mérito a la Resolución Directoral Ejecutiva No.l49-DE-86 del 04
de setiembre de 1986 procede otorgar de oficio la Bonificación Personal (a
SI como autorizar el pago por única vez de la asignación de dos sueldos —
por cumplir VEINTICINCO (25) AÑOS de servicios ) a los servidores del Ins
tituto Peruano del Deporte que acreditan su Tiempo de Servicios prestados-
ai Estado, en base al Informe Escalafonario;

De conformidad con lo dispuesto por el Decreto Legislativo No. 328, Decre
to Ley No. 22867, Resolución jefatura! No. I074-AD-87, Art. 24 y 51, inciso
a) del Art. 54 del Decreto Legislativo No. 276, Presupuesto del Sector Pú
blico para 1991, promulgado por la Ley No. 253.03'; y ~

Estando a lo informado por la Unidad de Personal y con el Visto Bueno de-
la Oficina de Administración;

SE RESUELVE :

ART.PRIMERO. RECONOCER a doña OLGA LUISA TIPISMANA MORON, Secretaria III
SPC de la Unidad de Mantenimiento de la Oficina de Infraes

tructura y Equipamiento que tiene el derecho de percibir el 25% de Bonifi
cación Personal a partir del 10 de Junio de 1990, incluidos los TRES (03)-
AÑOS de Formación Profesional,

ART.SEGUNDO.- AUTORIZAR a la Oficina de Administración para que pague por
única vez a doña OLGA LUISA TIPISMANA MORON la suma de DOCE-

Y. 42/100 MILLONES DE INTIS ( I/m. 12.42), equivalente a dos remuneracio—
nes mensuales totales por concepto de Asignación de dos sueldos por cumplir
VEINTICINCO ( 25 ) AÑOS de servicios prestados al Estado.

ART.TERCERO.- El Egreso que origine el cumplimiento de los Artículos lo.y
2o. de la presente Resolución, se afectará a las Asignacior

nes 01.07 y 01.14 respectivamente de la Ape-r^Tlrdad 001.01, Programa 01 del-
Pliego Presupuestario del Instituto ?^jexí^x<f}áeji Deporte para el Ejercicio-
Presupuesta! 1991.

DWC/UP
IÑA/BS

LHP.

CjAflfO

trese muniq

Dr. L pnATt PRADO
p,-^ÍlO£NTE

Con»ajo NaoloMi d«l Oaportt
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INSTITUTO PERUANO

DEL DEPORTE

MEMORANDUM No,-^¿8 /INSP-91

AL

DEL

ASUNTO

REF.

FECHA

PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE

INSPECTOR (e) GENERAL DEL IPD

BONIFICACION PERSONAL (25%) Y ASIGNACION ESPECIAL POR
25 AÑOS DE SERVICIOS

MEMORANDUM No. 148-0AJ-91

LIMA, 5 DE AGOSTO DE 1991

Señor Presidente :

Tengo a bien dirigirme a su Superior Despacho, con la
nalidad de informarle con relación al punto 3ero. del informe de la re
ferencia, sobre pago de bonificación personal y asignación especialpr
25 años de servicios otorgados en una misma resolución de acuerdo a ca
da caso (2 servidores) y que la oficina de Asesoría Jurídica es de opJ.
nion que se extienda los beneficios en dos resoluciones administrati -
vas; este Organo Interno de Control considera que no existe impedimen
to legal que prohiba otorgar los indicados beneficios en una sola reso
lucion administrativa, por lo que RECOMIENDA que en aplicación a la s^
plificacion administrativa, se apruebe y ejecute los proyectos de res£
luciones materia del prsaite caso.

Atentamente,

INSP/MZP

tht

c.c. DEN

adj. 22 folios

PiZA^^RO
Dr. MAno

Uspcci.T vicií-rj' (e)
Instituio Psraaoü del Oeportd
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INSTITUTO PERUANO

DEL DEPORTE

AL

VBL

Asmo

REF.

FECHA

MEMORANtX/M NM4S-OAJ-97

: SEWOR PIRECTOR EJECUTIVO

VOCTOR LUÍS HERRERA M0WA5I

r DIRECTOR GEWERAL OE ASESORIA JURI

POCrOR TEOPORO t/ILLAUICEWCIO MURILLO"

; RECOWOCIMIEHTO Í?E AKTOS VE SERVKÍO Y ASIGHAClOW POR
CUMPLIR 25 AÑOS VE SERVJCO VE 2 TRABAJADORES VEL —
INSTITUTO PERUANO DEL VEPORTE.

: mORME Ñ''J23-UP-ÍPV'9J,

: Lima, 19 de, JutCo de. 7,997.

Me eó muy gAoto dJjU.Q'üme a Ud. en AjelacÁ.6n at apunte
ÁJfidCcado poJta comuiUcante ¿o ¿¿giUentei

7,- LatAabajadoKet del lYi6,tütuto PeAuano deí VepoAte Voña OLGA TÍPÍSMANA ~
MORON, SecAetoAía III SPC de la Untcíad de HayiteJACnuiento de la Oilccna -
de JniAaeóXAiieiuAa y Equipamiento, y Don JAIME ESCOBEDO VEGA, VlAectoA
de PAogAama SectoAlal II - GeAente de la VlAeeclÓn Regional IPD La —
LlbeAtad, han ¿ollcltaxio al instituto PeAuano del VepoAte el Aeconocl-
mlento de 25 añoÁ de ¿eAolclo [ulllmo Quinquenio), a¿l como que óe leí
pague la ailgnaclón a que tienen deAecno poA única vez de 2 Aemunena—
clonei men&ualei totalei, poA habeA cumplido 25 añoi de leAvlclo,

2,- Ella Je^atuAu opina pnccedente otoAgoA a loi lAabajadoAei AecuAAentei
el Aeconoclmlento de 25 añoi de leAvlco pAe&tado a la AdmlnUtAoxUÓn -
Pdb-Ecca a&l como el otoAgamlento de 2 AemuneAaclonei totoleó poA única
vez que aiclende en el caio del Sa, ESCGBEVO $/, 421,22 (CUATROCIENTOS-
l^EINTIUNO Y 22/10^ NUEVOS SOLES) y paAa la SAta. OLGA TJPÍSMAÑA la ¿urna
de I/m. 12,42, iVOCE Y 42¡100 MILLONES DE INTIS en apUcaclSn de lo -
dhpue&to poA loó Antlcúloi Ñ'*24 y 51, Incl&o a] del AaI, 54 del VecAeto
Leglólatlvo Ñ'^276 Leu de Ba&eó de la CoAACAa AdmínlitAotlva y RemuneAa-
clonei del Secío^ Público.

3.- Vebo expAeioA lobAe eite aiunto SeñoA VlAectoA EyecoíLuo que me llama -
la atención , que ¿e kan pAoceiado eitoi expedienten con mucha celeAl-
dad e Incluilve que una lola Aeioluclón ¿e han Aeconocldo doi dcAechoi
a cada uno de loi tAobajadoAei. Uno el ̂ econocórvten^o de iu& 25 añoi de
leAvlclo y otAo el deAecho de peAclblA la ailgnaclón de 2 AemuneAaclonei
totoleó poA única vez en Aeconoclmelnto de óuó 25 añoó de óeAvlclo, Eó-
ta ¡eiatuAa conóldeAa de que pAlmeAo debió de óallA una Reóoluclón de
Aeconoclmlento poA loó 25 añoó de óeAvlclo y en baóe a eóe Aeconoclmlen
to debla^óallA la otAa Reóoluclón que leó otoAga la aólgnaclón de loó
2 AemuneAacloneó poA única vez.

'  At^futamente,
ÜANO

ASESORIA

JURIDICA

TEODORO VILLAVICEWCIO MURlLtO
4^ Oficia* AtMori* Jurídio.

•iSTmne mauano ka

Y<Se*

A DO

■ - -9



INSTITUTO PERUANO

DEL DEPORTE

INFORME NoJ23^ -ÜP/IPD-9

j  Insiuuij Feruano del Depone
líic.fia i eniral de Administración

//fs
2 JOL I99t

recibido

á

DE

ASUNTO

REF.

FECHA

JEFE DE LA OFICINA DE ADMINISTRACION

JEFE DE LA UNIDAD DE PERSONAL

Eleva 02 Proyectes de Resolución sobre reconocimiento
de 25 anos de servicios prestados al Estado.

Inf.Esc. J'26-9 1 e Informe Escalafonarío No. 1 11-91-UP-AE
Lima, 10 de Julio de 1991

Es grato dirigirme a su Despacho, elevando a su consideración dos (02) Pr^
yectos de Resslución por lo que se reconoce y autoriza el pago de la Bon^
ficación Personal por cumplir con VEINTICINCO (25) años de servicios presta
dos al Estado a favor del personal en los porcentajes, montos por única —
vez y fechas que seguidamente se detalla :

1.

2.

OLGA TIPISMANA MORON

JAIME ESCOBEDO VEGA

25 %

25%

10-6-1990

07-3-1991

12.42 LIMA

421.22 LA LIBERTAS

Al respecto, esta Unidad de Personal de acuerdo a los dispositivos legales-
vigentes y en cumplimiento a lo dispuesto en el documento de la referencia,
estima procedente otorgar de oficio el referido beneficio.

Por consiguiente, acompaño al presente los respectivos Proyectos de Resolu
ción y demás antecedentes a fin de que se sirva visarlos y disponer su ele
vación a la Alta Dirección para su aprobación respectiva.

Atentaipente,

DWC/UP

IÍÑ^A/BS
LHP.

/

AVID V/oNO CONCA

Jefe UnidVd de Personal
INSTITUIO ?mm üiL DEPORTE



INSTITUTO PERUANO

DEL DEPORTE

INFORME NO. 076-OAJ-91

AL ; SR. PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE

DE : DIRECTOR GENERAL DE ASESORIA JURIDICA

ASUNTO : RECONOCIMIENTO DE 25 AÑOS DE SERVICIOS-FORMACION PROFESIONAL

REF. : MI MEMORANDUM NO. Í48-OAJ-91 Y SU PROVEIDO SIN FECHA.

Lima, 1ro. de Agosto de 1991.

Me es grato dirigirme a Ud. en relación con el asunto indicado, para ha
cerle llegar con esta documentación el Informe Complementario al Memorán
dum No. 148-OAJ-91, referente al reconocimiento de años de servicios ; •
prestados al Estado, el tiempo de Formación Profesional de un Grupo de
Trabajadores del IPD, que han acreditado tener título Profesional de Ba
chilleres en Administración-Secretariado y que de acuerdo a lo dispuesto
por la Ley No. 24156 se establece que para acumular al tiempo de servi
cios prestados al Estado, los años de Formación Profesional, resulta in
dispensable contar con Título Universitario,pero alternativamente tam—
bien se refiere al Título de Nivel equivalente. Pues es necesario acia
rar, Sr. Presidente, que la Norma anteriormente precisada, debe ser
concordante con la Ley General de Educación No. 23384, que establece en
su Art. 57 que la "Educación Superior se imparte en las Escuelas e Ins
titutos Superiores, Centros Superiores de Post-Grado y Universidades.

De acuerdo a lo expuesto anteriormente, es procedente que a las indica
das trabajadoras se les acumule a su tiempo de Servicios, los tres (3) -
años de Formación Profesional, que han acreditado con su respectivo Títu
lo.

Atentamente,

OAJ/TVM

Im

Adj.: Memo NO. 148-0AJ-91
Inf. 123-UP-91

2 Proyectos de Res.

^ANo

ASESORIA

JURIDICA ^-íILLO

Juri4iMj. ■ o

MSTlTUra PERUMIQ DCfc

V'-



INSTimrC PERUANO DEL DEPORTE

RESOLUCION No. 521-ad-,90

/ -

Lim«, ..5.1,.de - de 19<iP

Vistos los Expedientes Nos. 4033; 2737; 2709; 4103; 4182; 4486;
4087; 4105; 4032; 4037; 048; 4096; 4115; 4125 y 048-A, presenta
dos por las trabajadoras : LILAC PEÑAHERRERA DEL CASTILLO; ESPE
RANZA IREIJO IREIJO; MARIA ELENA ROCHA SANCHEZ; LUZ BARRERA GAR
CIA; LUCY BARRIENTOS SALAZAR; AMPARO RODRIGUEZ SANTIVAÑEZ; CAR—
MEN CANCINO MORA; FLORA PADILLA VASQUEZ, FANNY BUCKLER LUJAN;
GLORIA CHONG TRINIDAD; RENEE PINTO SOTO; OLGA TXPISMANA MORON; -
JULIA VALDERRAMA NEGRON; GLADYS CARRERA CARRERA y ROSA TORRES PI
NEDA; sobre acumulación de período de FORMACION PROFESIONAL a -
sus correspondientes tiempo de servicios prestados al Estado;

CONSIDERANDO :

Qué las recurrentes han seguido estudios en ADMINISTRACION-Secre
tariado, optando el Título Profesional de "Bachiller en Adminis
tración-Secretariado" resultando dicho Título equivalente al Tí
tulo Universitario que expiden las Universidades del país, de con
fo.rmidad con los Arts.
N° 23384;

57® y 66® de la Ley General de Educación

Que a tenor de lo dispuesto por la Ley 24156 se precisa que para
acumular al tiempo de servicios prestados al Estado los años de
formación profesional, resulta indispensable contar con título -
universitario pero alternativamente también se refiere a título
,de nivel equivalente;

citada norma no debe ser interpretada en forma aislada si*
pot^'el contrario debe concordarse con la Ley General de Educa
n N® \23384 que establece en su Art, 57® .que la EDUCACION SUPE-

se'{imparte en las Escuelas e Institutos Superiores, Centros
uperió^es de Post-Grado y Universidades;

la interpretación se desprende que el legislador ha equi-
do a los Institutos Superiores y a las Universidades en un

NIVEL SIMILAR, en cuanto se refiere a que en ambas se otorga EDU
CACION SUPERIOR, cada una con su respectivo régimen académico;

Que el párrafo segundo del Art. 66® de la Ley acotada preceptúa -
que los títulos profesionales expedidos por los Centros Educatit—
vos de nivel superior califican, previo cumplimiento de los mismos
requisitos, para seguir estudios y optar en las otras institucio
nes del nivel indicado, los títulos profesionales correspondientes
a  .la segunda especialización, coligiéndose que los Centros Educati*
vo<' Superiores expiden títulos profesionales al corriuir los semes-

//..



..«StlT'JTO PERUANO DEL DEPORTE

RESOLUCION No.
-AJ>t.9P

tim«. ..5i....cJe....^ü.Lio de 199o..„..

tres académicos;

cLlefpresfntados/°^ Profesionales y Certificados Ofi-

dflarLeyer2S53S^^99%orr^"" de Pensiones
favorabl e d^ ° Personal y con la opinidnfavorable de la Ofxcina de Administracifin y la Oficina de Aseso-
rxa Juriaica;

De conformidad con lo dispuesto por la Ley 24156 y el Decreto Le-
gislativo 328, Ley General del Deporte;

SE RESUELVE :

Artículo Unico.- RECONOCER tres (03) AÑOS DE FORMACION PROFESIO-
.  . los mismos que se acumularán al tiempo de

tTÍ Estado a la fecha, en favor de las simulentes trabajadoras del Instituto Peruano del Deporte : ~
^GIMEN de Pensiones Ley 20530 :

LILAC PEÑAHERRERA DEL CASTILLO. i
-^Sra. ESPERANZA IREIJO IREIJO
- Srta> MARIA ELENA ROCHA SANCHEZ
- sra; LUZ BARRERA GARCIA
- Sra.; LUCY BARI^IENTOS SALAZAR

■ Sra.' AMPARO RODRIGUEZ SANTIVAÑEZ
Sr,ta. CARMEN CANCINO MORA.

REGIMEN de Pensiones Ley 19990 :

- Sra, FLORA PADILLA VASQUEZ
- Sra. FANNY BUCKLER LUJAN
- Sra. ROSA TORRES PINEDA
- Srta, GLORIA CHONG TRINIDAD
Srta. OLGA TIPISMANA MORON

- Sra. JULIA VALDERRAMA NEGRON
- Sra. GLADYS CARRERA CARRERA
- Sra, RENEE PINTO SOTO.

Regístrese y comuniqúese.-

üP/90 ¡y h
"  ' j.'ÑiY ÍAKAVAMM

rrcífo'nlft /pl
CensV/o NdU.'f.c! r5;'crí4


